
































































































 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho" 

 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Presidencia del Consejo de Ministros, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 

dirección web: Url: http://appinterno.pcm.gob.pe/sgdinterno/register/verifica  Clave: CRZILFF 

Tarapoto, 06 de setiembre de 2024 
 

OFICIO N° 94-2024-UNSM/OCI 
 

Señor:  
Aquilino Mesías García Bautista 
Rector 

Universidad Nacional de San Martín 

Jr. Maynas n.° 177 

Tarapoto/San Martín /San Martín 

 
Asunto : Remito Informe de Control Específico n.º 011-2024-2-0228-SCE. 

Referencia : a) Oficio n.° 081-2024-UNSM/OCI de 25 de julio de 2024. 

b) Directiva Nº 007-2021-CG/NORMA “Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-

2021-CG de 11 de julio de 2021 y modificatorias. 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al 

“OTORGAMIENTO IRREGULAR DE BONIFICACIONES Y SUBVENCIONES A PERSONAL DOCENTE 

Y ADMINISTRATIVO” en la Universidad Nacional de San Martín. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 011-2024-2-0228-SCE, en cuatro 

(4) tomos que consta de mil seiscientos sesenta y siete (1667) folios con sus respectivos apéndices, que 

recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo no sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría General de la República a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos 

con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas 

al respecto. 

 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico será 

remitido al Procurador de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles 

por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
 

 Alirian Alevorith Valles Valles 

Jefe del Órgano de Control Institucional  

Universidad Nacional de San Martín 
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Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 011-2024-2-0228-SCE, en cuatro (4) tomos que consta
de mil seiscientos sesenta y siete (1667) folios con sus respectivos apéndices, que recomienda
disponer el inicio del procedimiento administrativo no sujeta a la potestad sancionadora de la
Contraloría General de la República a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico será remitido al
Procurador de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20160766191:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000024-2024-CG/0228
2. Informe Nº 011-2024-2-0228-SCE
3. Apéndices
4. OFICIO N° 94-2024-UNSM-OCI

NOTIFICADOR : ALIRIAN ALEVORITH VALLES VALLES - UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN - TARAPOTO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000024-2024-CG/0228

DOCUMENTO : OFICIO N° 94-2024-UNSM/OCI

EMISOR : ALIRIAN ALEVORITH VALLES VALLES - JEFE DE OCI -
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN - TARAPOTO - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : AQUILINO MESIAS GARCIA BAUTISTA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20160766191

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 50

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 011-2024-2-0228-SCE, en cuatro (4) tomos que
consta  de  mil  seiscientos  sesenta  y  siete  (1667)  folios  con  sus  respectivos  apéndices,  que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo no sujeta a la potestad sancionadora
de la Contraloría General de la República a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico será remitido al
Procurador de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe Nº 011-2024-2-0228-SCE

    2. Apéndices

    3. OFICIO N° 94-2024-UNSM-OCI
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